
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto  de dos mil veintidós (2022 

 

                                               E.U.M.H. 2022-00363 

 

Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, se requiere a la 

demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del 

auto del 14 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

JUEZ  

 


